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REPUBLICA DEL ECLADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

  

EXTRACTO 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA AGRICOLA E INDUSTRIAL VILLACRESBURBANO 5.4 

1.- CELEBRACION, APROBACION E.INSURIPCION.-La escritura públicado 
constitución simuttánea de la compañía AGRICOLA E EXDUSTRIAL 
VILLACRES BURBANOSA., se aorgó en de ciudad de Gosyaquil, ol 
2 de diciembre de 1997, ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Gua- 

yaquil; ha sido aprobada por.el señor Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil (E), Ab. Víctor Anchundia Places; mediante Resolución No 

93-2-1-1- 9001706 09 de Mar. 1998 e azccita ca el Registro Mercan- 
úl del cantón Babahoyo, con el No. 33 el $ de junio de 19938. 

.- BENOMINACION Y PLAZO. La compañía se denomina AGRICOLA E fN- 
DUSTRIAL VELLACRES BURBAXO SA, y tieneam plazo de dura- 
ción de CIEM AÑOS. 

3.- DONMACILIO.- El domicilto de la compañía-es-la cindad de Babahoyo, provmn- 
ca de Los Rios. 

4- ARJETO SOCIAL.- Elobjes social de la compañía es dedicarse ada compra, 
venta, arrendamiento, usufruto, adauaustración de instalaciones agmpe- 
exacias cindustriades, a la Fabeicación yfo exportación, Túporiación y 00- 

mecialización devotirolende prodesose Ts amosagácolas za geral, 

maternales... 

£.- CAPITAL. El capa sutorizadlo vs de DOHENTA MILLONES. DE SUCRES 

y el capital suscrito es de CUARENTA Y DOS MIL MILLONES DESU- 

CRES, dividido ca CUARENTA Y DOS MIL sociones-erdinarias y no- 

minativas de UN MIL. SUCRES cada una. 

%.- INTEGRACION DEL.CAPITAL.- El capital está suscrito megramentey paga 

de dela siguiens manera: En namorano SY. 2"900,000,09, en especia S/ 

33'500.000,00 mediante el aporte de bienes muebles y S/. 6'500.0000- 

o en inmucbles. 

.- ABUMTIINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia 65 g0- 

bemada por la Junta General de Acch y es adminisicada par el Pro- 
sidente, el Gerente General y los-Gerentos. Ejercen la representación le- 

gal, judicial y extrajudicial el Pd yfo Gerente Goneral, necesitan- 

dela autorización deta junta General de Accionistas para adquiri, gravac 

oenajenar bienes mueldes eiamuebles de la compañia y celebrar todo ac- 

to o contrazo a rrombee de la compañia. 
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Guayaquil, 9 de julio de 1998 
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AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE 1.4 INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GLAYAQUÍL 

 


